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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA – TOLIMA 

Cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante: Bancolombia S.A.  

Demandado: Luis Alberto Niño 

Radicación: 731244089001-2020-00143 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial obrante a folio que antecede, 

como quiera que el presente proceso es un ejecutivo de menor cuantía y  

conforme a lo dispuesto en el artículo 73 del Código General del Proceso, las 

partes que hayan de comparecer al proceso deberán de hacerlo por conducto 

de apoderado y teniendo en cuenta que el demandado Luis Alberto Niño se 

pronunció frente a la demanda, sin proponer excepciones, sin constituir 

apoderado judicial que lo represente en el presente asunto, siendo ello una 

exigencia legal; este Despacho Judicial con el fin de garantizar el derecho 

sustancial y el debido proceso, CONCEDE el término de cinco (5) días, 

siguientes a la notificación del presente proveído, para que el demandado 

constituya abogado y coadyuvé la manifestación por el realizada, obrante a 

folios 62 y 63 del expediente, ADVIRTIÉNDOSELE que a la fecha, los 

términos para pronunciarse frente a la demanda y presentar excepciones, 

se encuentran vencidos. 

  

Vencido los cinco (5) días concedidos, por secretaría INGRÉSESE el 

expediente al Despacho para lo pertinente 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
  
  

 
 
  

SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ  

JUEZ  

 

 


